
V 1 S I Q : 

La Actuación idnúnistratixm Simple Orden MESE, 
originada por la nota de techa 20 de octubre de 1993 enviada por la agente 
M A R G A R I T A P R I M I T I V A B A N D A , I P N° 62420, mediante la cual eleva 
renuncia al cargo de Directora de Emprendimientos Productivos, dependiente de la 
Secretaria Ejecutiva; y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que a fs. 1 la señora Intendenta acepta la renuncia de la agente 
B A N D A ; 

Que a fs. 2 por Pase N° 2655 93 el señor Subsecretario Ejecutivo, 
visto lo solicitado a fs. 1. gira las actuaciones a la Dirección General de Recursos 
Humanos, para que tome conocimiento e informe; 

Que a fs. 3, 4 y 5 se expiden el Sindicato de Trabajadores 
Municipales de Neuquén. el Instituto Municipal de Previsión Social y la Caja de Crédito 
Prendario Social, respectivamente, informando que la agente Banda no registra deudas en 
dichas instituciones; 

Que a fs. 6 mediante Iníorme N'* 889 D.G.R.H.'93 la Dirección 
General de Recursos Humanos solicita la confección de la norma legal que acepte la 
renuncia a partir del 01-11-93, a la planta política > al cargo que venía desempeñando la 
agente B A N D A M A J ^ G A R l l A P R I M l l l V A , L.P. 6242/0; 

Que a fs. 11 el señor Subsecretario Ejecutivo dispone el dictado de 
la norma legal correspondiente (Pase N*" 371493 MESE), tal lo solicitado por la 
Dilección General de Recursos Humanos de fs. 6; 

Por ello: 

L A SEÑOR>\A M I N I C I P A I . D E L A C I U D A D D E N E U Q U E N 
D E C R E l ^ : 

Artículo 1**) A C E P T A S E a partir del T de noviembre de 1993, la renuncia a la planta 
política y al cargo presentada por la agente B A N D A XÍARGARIFA 

PRIMITIVA, D.N.I. N° 12.253.207, Clase 1956, L.P. N° 6242/0, Categoria 24, quien 
fuera designada políticamente mediante Decreto A " 0064/92, para desempeñarse como 
Directora de Emprendimientos Productivos dependiente de la Secretaría Ejecutiva, a //// 
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partir de T de enero de 1992.-

Artículo 2") Destacar la participación activa de la agente Banda durante el período que se 
desempeñó en esta Municipalidad, agradeciendo profundamente los servicios 

prestados.-

Artículo 3*̂  Por la Dirección General de Recursos Humanos , notiíiquese a la nombrada 
de lo dispuesto precedentemente y déjese constancia en su Legajo Personal, 

como asi también tome conocimiento la División Liquidación de Haberes.-

Artículo 4") El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario Ejecutivo y la 
señora Secretaria de Piacienda y Presupuesto.-

Artículo 5*̂  Regístrese, cúmplase de conformidad, dése al Digesto Municipal. Boletín 
Oficial Municipal y oportunamente .ARCHIVESE. -
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